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39· Letra de cambio. Si median librador, aceptante y tomador, ¿es 
innecesaria la provisión de fondos? Sentencia de 24 de 'Marzo 
de 1932. 

Doña M. formuló demanda contra su tío don L., alegando que 
este señor fué administrador de doña X., madre del demandado y 
abuela de la actora, y pidiéndole ésta que rindiera cuentas de la ad­
ministración hasta el fallecimiento de doña X., el demandado se 
negó, y habiendo sido nombrado a·lbacea administrador de los bie­
nes relictos, se encontraron con que este señor había girado una 
letra contra su madre, a la orden de un Banco, por 6.ooo pesetas, 
la que fué pagada por el administrador de la testamentaría al de­
mandado, de su peculio particular, así como otra letra de Js.ooo pe­
setas, letras que carecían de fundamento, ya que la abuela de la 
adora, doña X., por su posición económica, no podía tener deudas 
y tampoco estaba demostrado .que el demandado la !hubiese pro­
visto de fondos, y, a pesar de ser operaciones particulares del de­
mandado, se le formó a éste una hijuela para pago de deudas, por 
lo que pedía fuese condenado a rendir cuentas de la administración 
}', como consecuencia de ello, que se anulase la hijuela que se le 
formó para pagar el importe de las dos letras. 

El Juzgado <:ondenó en parte, cual se pedía en la demanda, pero 
-esta sentencia fué revocada por la Territorial, que sólo confirmó el 
pronunciamiento referente a la rendición de cuentas, absolviendo 
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de las demás pretensiones. Interpuesto recurso por la demandante, 
la Sala no lo admite en cuanto se pretende que el fallo recurrido 
contiene una falta de declaración sobre la pretensión deducida en 
el pleito acerca de la nulidad de unos documentos privados, pues 
aparte la flagrante contradicción en que la recurrente incurre al 
ocuparse de dichos documentos, es notorio que la absolución de 
todo lo no declarado especialmente en la parte dispositiva de la 
sentencia equivale a la resolución negativa de las demás pretensio­
nes deducid.as en la contienda. 

Procede desestimar también el segundo motivo porque sus razo­
namientos tienden a ca·liificar de donación el acto contenido en los. 
alud.idos documentos privados, contra la apreciación de la Sala que 
los reputa como pago de servicios prestados, sustituyendo de este 
modo el propio criterio al formado por el Tribunal a qtw, y del 
mismo modo cali'fica de nulos e ineficaces didhos documentos, con­
trariando el Juicio del Tribunal sentenciador formado en vista de 
las pruebas que libremente apreció. 

No es admisible el tercer motivo, pues apoyándose en la supues­
ta infracción de los artículos 456, 457 y 458 del Código de comercio, 
parte del error de suponer que en las .Jetras de cambio tan sólo 
han intervenido dos personas, librador y aceptante, en cuyo caso 
serían aplicables Jos preceptos que como infringidos se citan, mas 
la realidad evidencia que además concurrió una tercera, que fué 
el tomador J. en una y el Banco Hispano Americano en la otra, 
por lo que era innecesaria la provisión de fondos, ya que se trata 
de contratos en que mediaban pactos independientes que eviden­
cian la causa lícita de la obligación, limitada a operaciones de cré­
dito, verdaderos préstamos obtenidos por la librada, de los toma­
dores de las letras y de cuyas cantidades libremente dispuso, y 
como en el segundo concepto se limita a combatir y negar la vali­
dez y eficacia de los repetidos documentos privados, calificando su 
contenido como donación, lo que ya lfué objeto de anteriores razo­
namientos, es visto que el Tribunal sentenciador no ha incurrido en 
las infracciones de ley ni de doctrina legal invocadas, y ~l b'ien 
este motivo del recurso va encaminado, sin pedirlo expresamente, 
a conseguir la nulidad o rescisión de unas operaciones particiona­
les, no se indica la razón en que se apoya, por cuanto no menciona 
lesión de legítima, exceso de los contadores ni otra causa de· nuli-
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dad, siendo de desestimar, por cuanto va expuesto, el tercero y úl­
timo de los motivos del recurso. 

40. Contrat.o de cuentas de participación. Sentencia .de 11 de 
Marzo de 1932. 

Don P. formuló demanda contra don T., exponiendo que el 
demandado era dueño de una fábrica de sombreros, valorada en 
cierta suma, !habiendo celebrado un contrato con el actor, en el 
que éste se comprometió a aportar 1 s.ooo pesetas y después otras 
canti·dades, cuyo total se iría rebajando del capital rJ.e la fábrica 
en cuanto a la participación de don T, y aumentando ·ia del actor, 
llevando la dir·ección técnica don T. y la contabilidad el deman­
dante, siendo la duración del contrato cinco años. Que con estas 
bases el actor entregó en total 29.000 pesetas, y de acuerdo con di­
chas bases, se reparti·eron lns ganancias dos años, según balances 
!hechos por el demandante, pero a partir de este momento el deman­
dado no firmó más balances, trasladando la fábrica de sitio y reco­
nociendo por último que la aportación del actor era de 24.000 pe­
setas. pidiendo sentencia para ·la condena del demandado a pagar 
-esa suma. 

El demandado opuso que el contrato no era sólo de sociedad, 
sino de ·compra de la .fábrica, 1ha'biendo quedado comprometido a 
enseñar al actor la parte técnica del negocio, a lo cual el actor no se 
prestó, con otros extremos encaminados a fundamentar la absolu­
ción que pedía. 

El Juzgado y la Audiencia accedieron a la demanda, y la Sala 
declaró no haber lugar al recurso porque solicitada en la demanda 
se dictas-e seíitcnciu .condenando D-1 demandado a reconocer y apro-
bar la Tendición de cuentas y, por consecuencia, a pagar a·l actor 
24.000 pesetas, y no negada en la contestación la obligación de abo­
narlas, es ev1dente ·que se pudo en la réplica, con arreglo al artículo 
548 de la ley de Enjuiciamiento, modificar la primitiva petición en 
sentido alternativo, sosteniendo aquella petición o el pago de la 
cantidad que resultara en período de prueba, ya que el o'bjeto prin­
cipal del pleito era 1fijar el saldo, sin que ·quepa alegar que el de­
mandado no pudo pedir, !haciendo uso de la reconvención, la nuli­
dad de los balances primitivos, porque es indudable que al cantes-



JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

tar la demanda pudo ejercitar -el deredho •que ·!·e concede el artículo 
548 antes dicho, por todo lo cual es visto que si el demandado no 
sol·icitó la nulidad de los balances, ni el cumplimiento del contra­
to, obedeció a causas a él sólo imputables, y el Tribunal a quo, al 
fijar la cantidad adeudada por el resultado de la prueba, no in~urrió 
en el vicio de incongruencia po¡;que existió una relación de confor­
midad {;ntre las pcriciones deducidas y la parte dispositiva de la 
sentencia. 

Tampoco infringe la sentencia recurrida los artículos 1.091, 1 .254, 
1.255, 1.256 y 1.260 del Código civil, ni el principio de derecho 
pact.a sunt se·rvanda, que parte del supuesto de ·que asociados los 
1 iti-gantes por ci neo años forzosos, ese pacto es ley 1hasta ·que, trans­
curridos los cinco años, ·uno de ellos pida su término, máxime 
cuando no se solicitó por los mismos la nulidad o rescisión del con­
trato que los unía, mas se olvida •que ese supuesto contraría las afir­
ma·ciones del Tribunal de ·instancia, ya que éste se funda en un 
estado de the<:ho no atacado en casación conforme al n•úmero siete del 
artículo 1.692 de la ley de Enjuiciamiento civil, cual es •que el con­
trato se 'había rescindido al expirar el plazo de los cinco años por 
actos de ambos litigantes, y a mwyor abundamiento, a instancia del 
propio demandado, y además estima con notorio acierto que se 
trata de un contrato de cuentas en participación en que, conforme 
al artículo 243 del Código de comercio, debió el demandado, como 
verdadero gestor, proceder a la rendición de cuentas y liquidación 
al terminar el indicado plazo. 

41. Tercero. Valor del doc·umcnto privado ent·re ·las partes. Inter­

pretación y alcance de los artículos I .278 a 1.280 del Código 
civil. No tiene la condúión de tercero el herede-ro del que ha m­

te·rvenido en el acto o cont·rato. Sentencia de 1 1 de Marzo 
de 1932. 

Varios señores formularon demanda contra doña M., alegando 
que los actores y el marido de la demanda·da compraron a X., pro 
indiviso y por documento privado, una casa; que con fedha poste­
rior, X. murió con testamento, en el•que instituyó 1hercdero al marido 
de la demandada, copartícipe con ·los actores en la casa comprada, 
el que falleció también, instituyendo lher·edera universal a la viuda, 
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hoy demandada, adjudicándosele la casa en cuestión, y como sólo 
tenía una participación en la misma, como heredera de su esposo, 
pedían se declarase ·que la casa era de todos los partícipes, la nuli­
dad de las operaciones partic10nales y la nulidad de las inscripcio­
nes !hechas en el Registro de la Propiedad. 

Comprobada, en virtud de prueba pericial, la autl~nticidad de 
ias firmas del documento privado, el Juzgado -y la Audiencia ac:ce­
<.lieron a la demanda, y el Supremo rechaza el recurso <:onsiderando 
que no !hay ·infracción del artículo r .225 del Código civil, pues esti­
mándose por la Sala sentenciadora ser auténticas las firmas, mani­
fiesto es que el documento privado tiene el mismo valor que Ia escri­
tura pública entre los que lo suscriben y sus causahabientes, y sien­
DO la demandada la causathabiente de su marido, como t'mica !here­
dera del mismo, y éste a su vez de X., como !heredero del expresa­
do X., es evidente •que el repetido documento privado, en el que 
-consta el contrato de venta, ti·ene, para obligar a Ja demandada, el 
mismo valor y eficacia que la escritura pública, conforme al artícu­
lo r .255 del Código civil. 

Tampoco infringe este Tribt~na•l los artículos r .2 r8, r .279 y r .280. 

-del Código civil, pues, según reiterada jur-isprudencia de esta Sala, 
én el artículo r .279 se consigna una facultad a favor de los con­
tratantes y no una obligación ·que afecte a los mismos, sin que, por 
no haberse hecho ·uso de esta .facultad, ~ enerve la acción que a 
los contratantes corresponde para !hacer efectivo d deredho nacido 
de la concesión, siendo también constante la jurisprudencia del 
.Supremo, ·que afirma y establece, con respecto al"artículo r .280, que 
la falta de escritura pública no obsta a la eficacia del contrato cele­
brado por documento pnvado en ·los casos en que aquella se preci-

.se, Siempre que concurran en taí contrato .jas condiciones esencia­
l·es para su validez, y este artículo no modifica el precepto general 

-del r .27~ y su alcance no es otro, conforme al r .279, que el de po­
derse compeler ·los contratantes a elevar el contrato a escritura pú­
blica; y tampoco puede la recurrente invocar con éxito su condi­
ción de tercero a los efectos de los artíoulos r .227 y r .230 del repeti­
Do Código, ya que tal condición sólo puede ostentarse válidament·e 
por el que no 'haya intervenido en el acto o contrato y la demandada 
no puede tener -en -el contrato de venta, origen d-e este juicio, la 

..condición de tercero, por ser heredera de su marido, uno de los 
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compradores de la casa, pues, segün constante jurisprudencia de 
esta Sala, no pueden ser considerados como terceros respecto de un 
contrato los herederos del que Jo celebró. 

El Tribunal de ·instancia no infringe Jos artículos 23, 24, 34 y 
389 de la ley Hipotecaria, bastando para justificar tal afirmación 
tener en cuenta, con referencia al artículo 23, que el mismo no puede 
conceder deredho alguno a la demandada, ·que no es tercero respec­
to del contrato de venta, según el considerando anterior; que el 
artículo 24 !ha sido debidamente observado por ·los demandantes y 
por ·la Sala al pedir Jos primeros y otorgar la segunda la cancela­
ción de la 'inscripción de domm10 en el Registro de la Propiedad 
de ·la casa de referencia, inscrita a favor del recurrente; que el ar­
tículo 34 no puede amparar tampoco deredho a•lguno de la deman­
dada, pues el mismo sólo garantiza los que correspondan a quie­
nes (1) •hayan contratado por título oneroso con aquellos que apa­
rezcan del Registro con facultad legítima para ejecutar el acto o 
contrato realizado ; y la demandada pretendió adquirir su derecho· 
a la casa de referencia, ostentando el carácter de ünica y universal 
heredera de su marido, como continuadora, por tanto, de la perso­
na·Jidad jurídica de éste; y, por último, tampoco !ha infringido el 
Tribunal a quo el artículo 389 de ·la Ley, pues como reiteradamente· 
se afirma en la· presente sentencia, no se trata con la presentación 
del documento privado de hacer efectivo, en perjuicio de tercero, 
un deredho que debió ser inscrito, ya que !hay que afirmar una vez 
más ·que la dcmand<1da, como causalhabiente de su marido, no es 
tercero; y en su virtud, el deredho que se trata de !hacer efectivo 
en su perjuicio, es imposible afirmar ·que esté regulado por el ar­
tículo 389 de la ley Htpot·ecaPia, por lo que también debe ser deses­
timado el segundo de los motivos del presente recurso. 

Al apreciar ·]a Sala el valor probatorio del repetido contrato 
privado de venta, no ·incidió en el error de !hecho alegado, por·que· 
(lesde el momento en que el Tribunal de instancia Jo estima como 
legalmente reconocido, tal documento tiene la fuerza probatoria 
que le atribu;.'e el artículo 1.225 del Código civil, sin ·que puedan 
prevalecer contra tal estimación las presunciones alegadas por el 
recurrente en contra de la eficacia del indicado documento, ya que 

(1) Ved Sentencias: 7 de Mayo de 1902, 24 de Enero de 1907 y 11 de Octubre' 
de 1909. 
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las mismas no ·han sido admitidas por la Sala, sin que tampoco 
sea procedente para negar valor probatorio al documento privado 
el oponerlo a otros documentos p\lblicos, pues correspondiendo la 
apreciación de la prueba a la Sala sentenciadora, ésta, en uso de 
sus facultades, puede válidamente, conforme a la jurisprude-ncia del 
Tribunal Supremo, estimar que el conteni.Jo de un documento pú-. 
blico puede destruirse por los demás medios de prueba reconocidos. 
por la l~y. 

ENJUICJAl\IIENTO CIVIL 

42. Recurso de ·revisión. Para qu.e prospere, ¿es prec.iso que el 
cohecho, violencia o rnaq1únaoión fraudulent'a se hayan Tealiza­
do po·r hechos ajenos al pleito, debidamente probados? Sen­
tencia de 31 de ·Marzo de 1932. 

U na señora formu·ló demanda contra su medio hermano, ale­
gando que los abuelos de la actora tuvieron una tienda; que al fa­
llecer el abuelo quedaron de este matrimonio dos hijos, uno de 
ellos padre de la actora, volviendo ·la abuela a contraer matrimo­
nio y poniendo el esposo de ésta la tienda a su nombre, la que lue­
go vendió a otro hijo, o sea al demandado, pidiendo fuera conde­
nado a entregarle el establecimiento o su valor. 

El Juzgado absolvió de la demanda y condenó en las costas a 
la demandante,' fundado en que ésta no lhabía justificado los hedhos 
necesarios para que se estimaran como reservables los bienes en 
litigio; que, por el contrario, su padre !había recibido su legítima 
en escritura, ·que en todo caso !había prescrito 'la acción ejercitada 
y que otra. de apreciar tem-eridad -en 1a demandante, confirmando la 
Audiencia la del inferior y no dando lugar el Supremo ao) recurso 
de casación por infracción de ley; interpuesto el de r·evisión, la 
Sala lo rechaza, considerando que para ·que el recurso extraordina­
rio de revisión pueda prosperar, fiundado en el número cuatro del 
artículo 1.79G, se precisa, con arreglo a la doctrina de este Tribu­
nal, ·que el colhecho, violencia o ma·quina.ción fraudulenta por la que 
se supone dictada la sentencia, se !haya re::~lizado por lhedhos aje­
nos al pleito debidamente probados. 

Que ninguno de los !hechos en ·que se funda el recurso puede-
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,hallarse comprendido en el precepto citado, ya que •la recurrente 
se lim'ita a reproducir los mismos alegados en el pleito, donde se 
d1scutieron ampliamente y !fueron objeto de la decisión de los Tri­
hunales, sin que se añada otro alguno constitutivo de ma·quinacio­
nes fraudulentas, violencia o cohedho que lhayan ten'ido lugar fuera 
de ·los autos, siendo prueba evidente de ello ·que en el primer fun­

-damento de lhecho del recurso~ reproducen alegaciones que fueron 
.rechazadas por las sentencias recaídas y en los demás pruebas y 
,hedhos ·que ahora no cabe examinar. 

-43· Quebrantamiento d,e fo·rnw. Cajas de a:lquile·r en los Bancos. 
El reconocimiento de los ficheros de un Banco no está prohibido 
por los a·rtíwlos 45 y 46 del Código de comercio. Sentencia de 
10 de Marzo de 1932. 

U na señora al·quiló una caja en el Banco de España, depositando 
-en ella diferentes cosas, dejando al cabo de cierto tiempo de pagar 
-el al'quiler. 1El Banco, después de intentar el cobro inútilmente, en 
.e] domicilio de la señora, domicilio ·que figuraba en el Negoc'iado 
correspondiente, pero donde ésta ya no vivía, en presencia de No­
tario procedió a la apertura de la caja, formando con todo el con­
tenido un paquete, que se precintó debidamente. La señora formuló 
·demanda contra el Banco para ·que le condenase a entregar todo lo 
que ella tenía en su caja, alegando que el Banco conocía dos domi-

-cilios posteriores a a'quel en •que le 'habían lhedho las notiificaciones, 
y para probar esto pedía se examinasen los fidheros del Banco, a lo 
que el Juzgado no accedió por estimar que la aludida prueba im­
,pl·icaría ·]a pesquisa o reconocimiento de ·los libros de comerciantes, 
_prohibido por oJos artículos 45 y 46 del Código de comercio. 

El ] uzgado condenó al Banco a la devolución del con ten ido de la 
caja, absolviéndole del resto de la demanda. La actora intentó que 
la Audiencia decretase haber lugar a la práctica de la prueba dene­
gada por el ] uzgado, a lo ·que la A•ud iencia no accedió, y la Sala 
no admite el r·ecurso, considerando que no puede estimarse infrac-

-ción procesal determinante de la procedencia de este recurso el 
haberse denegado la prueba interesada por la recurrente en razón a 
-la impertinencia de la misma, toda vez ·que 'lo ·interesante a los fines 
.que didha parte debía acreditar no era si en otros negociados u ofi-
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cinas de Bancos distintos constaba o no el domiciilo de la señora,. 
sino si aparecía o no en el negociado de Cajas de alquiler, donde­
dicha señora debía cuidar •que, según lo estatuído, se hicieran 
constar los cambios de domici-lio, dando la oportuna noticia para 
que en todo momento pudiera ser avisada en caso necesario; y aun-­
que por esta razón es inadmisible el recurso, no puede decirse que 
lo sea también por el motivo ·que se invoca en el auto resolutorio 
del recurso de reposición contra -la providencia que aceptó la Au­
diencia a-] conocer en apelación, por-que el reconocimiento de fidhas 
en uno o varios -ficheros no implica la pesquisa o investigación de 
contabilidad ·que prolhiben los artículos 45 y 46 del Código de co­
mercio, como se dice erróneamente en a-qu-ella resolución. 

CI\'IL 

44· Acción personal, hipotecaria y pignoraticia. InterpretaciÓn del 
a·rtíc~do 1.872 del Código civil. Ejcrcibada la acción hipoteca-­
ria y reducido el debito P11ede hace-rse efectiva lu garantía pig­
noraticia, y aduefí.ándose de la prenda procede clm ca-rta d•e pago 
de la total1dad del créd:ito. Sentencia de 3 de Marzo de 1932. 
Pon-ente, don Aurelio Ba,!lesteros. 

La representación de la 'sucesión de don TVI. formuló demanda 
contra el Banco de España expon1endo •que don M., en vida, con­
certó con el Ban-co la apertura de un crédito de dos millones de 
pesetas, consignándose en póliza firmada por el deudor y dos fia­
dores solidarios, por plazo -de nnvf>nta días, prorrogable por otro 
igual, si el Banco no pedía el r-eintegro, entregándose en prenda 
4.ooo Azucareras, por ,,a·Ior de dos millones de pesetas, y otorgán­
dose a la vez escritura de lhipot~a dt una casa a favor del Banco, 
en la que se pactó que éste podía ejercitar la acción personal, la 
pignoraticia o la ·hipotecaria, indistinta, sucesiva o simultánea­
mente. 

Al final de uno de los plazos de noventa días el Banco pidió 
el reintegro de los dos millones, mas los tntereses, instando dili­
gencias preparatorias de ejecución, ·que no dieron resultado, p01: 
lo ·que utilizó el procedimi-ento sumario de la ley Hipotecaria: sacó-
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.a sub"asta la finca hipotecada y por ·falta de postor le fué adjudi­
cada en un mil!lón y medio de pesetas. 'Después ordenó en Bolsa 
la venta de las acciones •que tenía en prenda y, a falta de compra­
dor, pidió la adjudicación por el ro por roo de su valor; pero 
como aún quedaba un descubierto de 400.000 pesetas se dirigió 
contra un fiador, a lo que accedió el Juzgado; pero la Audiencia 
revocó •la sentencia y el Supremo rechazó el recurso. 

Después de lo expuesto, don •M. Tequirió notari·almente al Ban­
co para que no prescribiese la acción, y por muerte de aquél la 
sucesión formuló demanda contra el Banco, pidiendo se declarase 
que esta entidad, por el solo lhedho de adjudicarse, en la forma 
que lo ih izo, las Azucareras, quedó obligada a dar a su deudor carta 
de pago de la totalidad del crédito y, como consecuencia, a de­
volver la casa adjudicada. E>1 Juzgado y la Audiencia accedieron 
.a la demanda ; pero el SuPREMO ADliHTE el recurso, ·considerando 
que la 'uestión capital es de interpr·etación ·del artículo 1 .8¡2 del 
Código civil, por lo •que se refiere a la carta de pago de la tota­
lidad del crédito. En ·la escritura antes referida no se creaba en­
tre el total crédito garantizado y la garantía sup·letoria de las 

-4.000 acciones el nexo jurídico concreto que sujeta la prenda única 
al cumpl~miento de la obligación principal, sino •que establecía 
varios deredhos de garantía en seguridad del mismo crédito, sin 
distribuirlo entre el inmueble y los títulos, y es natural ·que, al 
ejercitar el Banco el procedimiento especial de Jos artículos 129 y 
.siguientes de la ley Hipotecaria y obtener la :adju·dicación por 
millón y .medio de pesetas, se extinguió la deuda en la misma can-
tidad, con arr·eglo a la regla 10 del artículo IJI. 

Por consecuencia de este pago parcial ·qu·ecló reducido el cré­
dito inicial y gravitando el sal·do sobre la prenda constituída, de 
suerte que, cuando el Consejo del Banco decidió !hacer efectiva la 
_garantía pignoraticia, don M. sólo de'bía una cuarta parte del eré­
el i to y pudo liberar la prenda en cuestión med 1an te el pago de la 
deuda. 

Al ser el Banco acreedor, por un saldo de más de medio mi'llÓn 
de pesetas, se !hallaba autorizado para proceder con arreglo al ar­
tículo r .872; mas por virtud de la forma en que adquirió las 

.4.000 acciones puede decirse que se 1hizo dueño de la prenda y 
-quedó obligado a dar carta d·e pago, no sólo de las 200.000 pe-
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setas en ·que valoró los títulos, sino de la totalidad del crédito, o 
sea de la cantidad entonces asegurada por la garantía pignorati­
cia y exigible en el procedimienro, nunca del crédito de los dos 
millones, ·que ya estaba pagado en parte, y no poclía revivir en su 
integridad sin la anulación del acto de adjudicación de la casa por 
miHón y medio de pesetas. 

Esta interpretación, contraria a la •que siTVe de base al fallo 
recurrido, se ajusta a los precedentes del citado artículo, que apa­
rece como punto de confluencia o ·~órmula conci•liadora de la co­
rriente jurídica Tomana, orientada en el sentido de conceder al 
acreedor un derecho de enajenación, pero sin autorizar el pacto 
-comisario ni la apropiación directa, y las influencias germánicas, 
que confiaban a las autoridades el procedimiento de liquidación, 
sobr-e todo para que el ·acreedor conservara la acción personal con­
tra el deudor, destacando el carácter real de la responsabilidad 
garantida; responde, en segundo término, a la diferencia entre el 
deredho de retención a que la prenda depreciada •quedaría, en cier­
to modo, asimi•lada si la apropiación !hubiera de realizarse por un 
crédito inexistente, y la facultad concedida al acreedor e implícita 
en la acción pignoraticia, inorem, de •hacerse pago con arreglo a 
la ley; permite la aplicación del artículo r .872 a las garantías co­
rr-eaJes y a los deredhos de seguridad o a•fianzamientos de máxi­
mum cuando el crédito se iha distribuído, concretado o fijado so­
bre las distintas cosas gravadas, y evita el absurdo de estimar de­
bido lo que se reputa pagado, para dar efectos retroactivos a un 
acto jurídico y anular al cabo de catorce años las situaciones legi­
timadas por decisión judicial. 

!Sobre no conrradecir las ameriores afirmat.:iunes no e~ Je apli­
cación la sentencia de esta Sala de 28 de Abril de rgrS, por ser 
distintas las pretensiones de arque] pl-eito de las del actual, ya que 
entonces se perseguía por el Banco de España el cobro del resto 
de su crédito, después de adueñarse de la prenda, mientras que 
ahora se persigue sustancialmente la devolución de ·la cosa adju­
dicada por virtud del ejerócio de la acción hipotecaria. 

<> * * 

Aparte de registrar el hecho curioso de un asunto ganado por 
el Banco de Esparva, es interesante la sentencia extractada en la 



144 JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

doctrina de la prenda, campo sie-mpre el ·rnás apropiado para gran­
des discusiones (1). 

Para una ampliación de la rnJateria, referente a las acciones que 
asisten al acreedor hipotecario, remitimos al lector al trabajo del 
se1'íor López de Haro en Revista de Legislación y Jurispruden­
cia (2), pareciendo opo·rtuno recordmr los dictámenes de los se·ño­
res Valverde, De Diego y i\1artínez Ruiz, citados por Aguilar en 
Revista de Derecho privado (J). 

45· Presunción del articwlo 41 de la ley Hipoteca-ria. Las cues­
tiones refe-rentes a la posesión no -p1wden ser discutidas en un 
de.wlwcio. A quién incumbe la p·meba de !J(JS obligaciones. 
Sentencia de 4 de Abril de 1932. 

Don A. interpuso demanda de desahucio contra los esposos. 
J. y C. exponiendo •que por escritura didho matrimonio vendió a 
una Sociedad un determinado patrimonio de inmuebles rústicos 
y urbanos, detalla-dos -en otra escritura posterior, fincas vendidas 
.por la Sociedad al actor, especificándose en ésta que los compra­
dores entraban en posesión de las mismas, salvo en lo que se in­
dicaba ; y como los referidos esposos no abandonaban las fincas­
que en precario tenían, no obstante la conciliación intentada, pe­
día fueran desalhuciados. El Juzgado accedió :al desa1huc1o; pero 
la Territorial de Zaragoza revocó la sentencia e interpuesto re­
curso el SuPREMO LO ADMITE y casa y anula la sentencia recurrida, 
porque el precepto comprendido en el artículo 41 de la •ley Hipo­
t-ecaria, según el cual, «'quien tenga inscrito a su nombre el do-­
minio de inmuebles o dereclhos reales, se presume, a los efectos 
del Código civil, que tiene la posesión de los mismos y, por tanto, 
gozará de todos los deredhos consignados en el libro II del refe­
rido Código a .favor del propietario y del poseedor de buena fen, 
establece una presunción jurü tanturn válida y eficaz mienrras no 
sea destruída por los Tribunales, declarando que «los términos. 

(1) Vé:-~se la nota bibliográfica del al!'lÍculo 1.872 de! Código civil, oo Calvo 
Camina. «Legisbción, Jurisprudencia y Bibliografía sobre el Código civiln,. 
19zS, pág. 892. 

(2) Diciembre de 1930, tomo C!LVII. 
(3) Tomo XIII, pág. 378. 
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de la inscripción no concuerdan (mejor sería coinciden) con la 
realidad jurídica o ~que existe un poseedor de mejor condición>>, 
las cuales declaraciones no es dable /hacerlas en el sumario juicio 
de desa'hucio, y nunca ·en cual'quier otro, si no se ha planteado 
por las panes en debida .forma la impugnación del título inscrito, 
incurriendo el Tribunal sentenciador, que no iha aplicado la ante­
rior doctrina, ·en las infracciones legales que se citan en la pri­
mera parte del segundo motivo del recurso, así como también in­
fringe los preceptos y doctrina ~legal ·que se invocan al negar que 
los actores, duei'íos de las fincas a que el desalhuc1o se refiere, sc­
gün el Registro, sean parte legítima para promover esta clase de 
juic'ios. 

Es constante doctrina, establecida en copiosa jurisprudencia, 
que la prueba incumbe al demandante, y al demandado, de lo que 
opone para destruir o enervar la acción contra él ejercitada; y co­
mo la Sala sentenciadora 'lo iha apreciado de distinto modo, al en­
tender ·que la afirmación del demandado, de ·haber abandonado 
alguna de las ·fincas objeto del desalhucio, debía ser destruída por 
los actores, es evidente la infracción del artículo 1.214 del Código 
civil. 

<:> * * 

El artículo 41 de la ley Hipoteca·rin f-ué, con el 24, por obra y 
gr'acia de la reforma de 1909 "(1), un podewso reconstit-uyente de 
nuestro menguado régimen hipotecario ; pero su interpretación 
por el Supremo, y más tarde la disc1ttida reforma de 13 de Junio 
de I~)2i (2), han Jvecho que pe·rdiera gran pmte de la eficac·ia que 
pnra él soñó don Pablo i1[ta;tínez Pa·rdü (J). 

j~f-uchas dudas surge'n de su redacción actual, a alguna pudo 
atender el Supremo; pero debemos confornutrnos, por ahma, con 

( 1) Vtd .Mariano c'\ldama. "La .-eforma hipotecaria». 1909 
(2) Véase: i\·Ton Pascual, "La nuc,·a· reforma de la ley Hipotccar:a,,, RE­

VISTA ·CRÍTICA, 1927, pág. 502.-], González, "La .reforma de la 1cy Hipote­
carian, RE\"ISTA CRfTJCA, 1927, pág. 425.-Nava.-ro Carbone/1, "Reforma del 
artículo 41n, en la misma Re\·ista, pág. 401.--ú..ópez de Haro, "La reforma del 
artículo 41, ctc.n, Revista de Derecho Privado, 1927, pág. 267. 

(3) P.rólogo a "Reforma de la ·lcgi:.lación hi-potec.."'rian, por D. Pedro Hi­
gueras Sabater. Tomo I, pág. XXVII. 

lO 
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la declar<~ción de que el refendo arl:ículo es/.ablece nna pres·anción 
juris tantum. 

46. Suoesión intestada en Aragón. P·referencia del Apéndice fo­
'Tal sobre el Códiigo civil en la S1tcesión d,,e los colaterales. Sen­
tencia de 4 de Abril de 1932. 

En un abi·ntestato, promovido en Aragón, comparecieron, de 
una parte, tres parientes dentro del cuarto grado, y de otra, dos 
de quinto, por línea materna. alegando sustancialmente Jos pri­
meros 'qtte eran los más próximos parientes, y que, según el ar­
tículo 954 del Código civil, reformado por Decreto ( ?) de 13 de 
Enero de 1928, no habiendo hermanos, ni hijos de hermanos, 
ni cónyuge, sucederán en la 'herencia del difunto lo.s demás pa­
rientes del mismo en línea colateral, !hasta el cuarto grado, mfts 
allá del cual no se extiende el deredho de !heredar a'bintestato, ca­
reciendo, en su consecuencia, de dere<íhos los demás parientes re­
clamantes y debiendo ser ellos los 'herederos. Los parientes de 
quinto grado se opusieron, porque, según el artículo 39 del Apén­
dice foral, en su número J. 0

, cuando no existan descendientes, 
ascendientes ni !hermanos del causante, serán 'llamados a partici­
par de sus bienes los colaterales en su grado más próximo en ·la_ 
línea de la cual el causante lhubo los bienes, pues en cuanto a és­
tos el Deredho 1foral prevalece sobre el Código civil. 

El Juzgado dictó sentencia declarando 'herederos a los parien­
tes de cuarto grado ; pero la Territorial de Zaragoza la revocó, 
declarando !herederos übintestato, en los bienes de lí·nea paterna, 
a los de cuarto grado, y en los bienes maternos, a los parientes 
de quinto. 

U no de los parientes de cuarto grado interpuso recurso, que 
el Supremo no admite, considerando que el fondo del mismo tien­
de a 'que esta Sala determin·c el orden de suceder abint-estato en la 
línea colateral en Aragón cuando los causantes no dejan hermanos, 
declarando si el Código civil rige en dioha región la indicada ma­
teria, con preferen-cia a su legislación foral, concr·etada hoy en el 
Apéndice de ¡ ·de Diciembre de 1925, ya que la Sala sentenciadora 
estimó aplicable a l·a, cuestión debatida el Deredho foral, y el J uz­
ga{lo, el Código civil. 
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Así como esta Sala tiene estabkcido que en los recursos de 
casación, por infracción de ley, no pueden discutirse ni resolverse 
cuestiones no propuestas en .el juicio, de igual manera el Supre­
mo, dada la índole de la casación, no puede d iscu ti r pr-eceptos le­
-gales cuya infra.oción no se ha alegado por el recurrente; éste ale­
gó, como base del recurso, la violación de los artículos 12, 956 
y 957 del 'Código civil, estos dos reformados por Decreto de 1928, 

·declarado subsistente por el actual Gdpierno; •que en cuanto al 
artículo I2, aunque no se precisa en su párra1o segundo, es el que 
podría estimarse infringido, al -establecer para las regiones forales 
·un principio de deredho sup1etorio: pero en cuanto a Aragón, la 
preferencia !hay que decidirla por el ad.::ulo IJ, ·que no 'se alega 
en el recurso. 

Aun admitiendo en el terreno de la discusión que la Sala sen­
tenciadora hubiera infringido el artículo I2, al no declarar prefe­
rente el Código a la legislación foral, tampoco podría prosperar 

·el recurso, porque los artículos del Código civil, 'que en tal caso 
serían aplicables al litigio, no serían los 956 y 957 invocados, sino 
que los artículos infringidos serhn los 954 y 955, artículos que 
tuvo presente el Juzgado al fallar la preferencia de la legislación 
comt'ln; pero nunca los 936 y 957, cuya violación se alega. 

Como legal consecuencia de lo expuesto es innecesario exami­
nar la interpretación indebida de los artículos 39, en su regla ter­
-cera, y 40 del Apéndice, porque esta errónea interpretación se 
basa en que debió de aplicar la Sala los referidos artículos 956 
y 957, aparte de ·que el artículo 39, en la. regla tercera, no esta­
blece preferencia del cuarto grado en la línea colateral. 

Llamo la 'lltención sobre la. doctrina que se despr.ende de la 
~enlencia anterior y lo q-ue sostiene el c·ulto R egist·rador don Ra­
món de la Rica en su ·interesantisimo trabajo «La suc.esión intes­
tada en A ragón después del Apéndioe foral)) (REVISTA CRÍTICA, 

.Enero de 1932, pág. 20). En el citado artículo p·uede encontrarse 
un completo est·ud·io de esta mate-ria, de la que creemos innecesario 
.da·r más bibliografía, después de la que contiene y de lo dicho por 
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Castán (r) en la Revista de Legislación y Jurisprudencia (t. CXXV,. 
página 267). Sobre alg1tnlas consccuencws )' crít:ica de la refornul' 

hecha en el Código c¡v·il ·por el Decreto de Enero die 1928 ·puédc· 

consultarse 1\t!au-ra: ce Bosquejo histórico de la Dictadwran (t. 11, 
página 108); José JV!a·ría Foncillas: ((La ·reform.(l del Cód.1go civ1/.' 

en materia de sucesión abintestato» (2), y el m.uy mo·desto tra]ajo· 
del que estas líneqs cscnbe: ((La sucesidn abintest.at.o y el a·rtícu­

lo 1.653 del Cqdigo civiln (3). 
ENRIQUE TAULET, 

(1) A· quien con un acierto ·inJiscutiblc acaba de llevar el Mi·nistro de­
Justicia, señor A•lbor>noz, a •la Magistratura del Supremo. 

(2) REVISTA CRITICA, 1928, pág. 434· 
(3) REVISTA CRITICA, 1928, pág. 292. 

Capital autorizado. . . 100.000.000 de pesetas 
Capital desembolsado . 51.355.500 
Reservas .... o • • • • • • 63.026.1J07,21 

Domicilio social: Alcalá, 14, 1\hull'ic.l 
CAJA DE AHORROS 

intereses que se abonan: 4 por 100. Libretas, máximum 2 s.ooo pe­
setas. Cajas abiertas los días laborables de ro. a 2 

Sucursales en Es pafia y Man-uecos 

Corresponsales en las principales ciudades del mundo 
Ejecución de toda clase de operaciones de Banca y Bolsa 
Cuentas corrientes a la vista con un interés anual de 2 y medio por 100 

CONSIGNACIONES A VENCIMIENTO FIJO 

Un mes .................. o o o. 3 por 100 

Tres meses................... 3 1/ 2 por 100 

Seis meses ........... o • • • • • • • • 4 por 1 oo 
Un año ........... o o......... 4 1/ 2 por 100 

El Banco Español de Crédito pone a disposición del público, para la con­
servación de valores, documentos, joyas, objetos preciosos, etc., un departamento 
dtl CAJAS DK ALQUILER con todas las seguridades que la experiencia aconseja. Este 
departamento está abierto todos los días laborables desde las 8 a las 14 y desde 

las 16 a las 2 1 horas. Horas de Caja: de 1 o a 14. 
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